
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 26 de noviembre de 2025

En San José, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del veintiséis de noviembre del dos mil veinticinco, se 

inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e 

Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

25-006533-0007-CO 2025039246 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Alexander Sánchez Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por 
su  orden  gerente  médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  procedan  al 
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia No. 2025013589 de las 
09:15  horas  del  09  de  mayo  de  2025,  en  las  condiciones  ahí 
consignadas. Se advierte que en caso no hacerlo se podrá ordenar la 
apertura de un procedimiento administrativo en su contra. Notifíquese 
este  pronunciamiento  a  Alexander  Sánchez  Cabo  y  Ricardo  Pérez 
Gómez,  por  su orden gerente  médico a.i.  y  coordinador  del  Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, en forma personal.-

25-010551-0007-CO 2025039247 RECURSO DE 
AMPARO

Se  reitera  a  EDGAR  CARRILLO  ROJAS,  Director  General  y  a 
ROMARIO  SILVA  DIAZ,  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General  y 
Ortopedia, ambos del Hospital San Carlos, o a quienes ocupen esos 
cargos que,  en caso de no haberlo  realizado aún,  debe cumplir  de 
forma inmediata con lo ordenado en la sentencia N° 2025014554 de las 
09:35 horas del 16 de mayo de 2025. Asimismo, se les apercibe que, 
en caso de incumplimiento se ordenará testimoniar piezas al Ministerio 
Público  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

25-011433-0007-CO 2025039248 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

25-023580-0007-CO 2025039249 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Cruz Castro y Rueda 
Leal dan razones diferentes en cuanto a la legitimación por intereses 
difusos. La magistrada Garro Vargas consigna nota. 

25-023919-0007-CO 2025039250 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

 Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Yamileth  Valverde 
Granados,  en  su  condición  de  directora  del  Centro  de  Atención 
Institucional  Terrazas,  o  a  quien  su  cargo,  el  cumplimiento  a  lo 
dispuesto en la sentencia Nº 2025027757 de las 10:10 horas del 29 de 
agosto de 2025. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la apertura 
de  un  procedimiento  administrativo  disciplinario,  con  base  en  lo 
dispuesto el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en 
caso de no hacerlo y, además, testimoniar piezas al Ministerio Público 
conforme lo dispuesto en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese.

25-026135-0007-CO 2025039251 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Johnny Sequeira Sandoval, director del Colegio Técnico 
Profesional de San Pedro de Barva, el cumplimiento de lo dispuesto en 
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la Sentencia N° 2025-032961 de las 09:20 horas del 10 de octubre de 
2025, bajo la advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante el 
Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  Notifíquese a Johnny Sequeira Sandoval, 
director del Colegio Técnico Profesional de San Pedro de Barva, EN 
FORMA PERSONAL.-

25-027161-0007-CO 2025039252 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-027880-0007-CO 2025039253 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

25-028703-0007-CO 2025039254 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo 
y a Olga Paola Vásquez Barquero, por su orden Gerente Médico a.i. de 
la Caja Costarricense de Seguro Social y Secretaria Técnica del Comité 
Central de Farmacoterapia, así como a María Eugenia Villalta Bonilla, 
Ana  Yancy  Arias  Herrera  y  Alejandro  Brenes  Dittel,  por  su  orden 
Directora General, Coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia y 
médico especialista en neumología;  todos del  Hospital  San Juan de 
Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE 
INMEDIATO adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones 
pertinentes  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR 
001], reciba el tratamiento con Treprostinil, Macitentan y Tadalafilo, en 
la dosis y por el plazo señalado por su médico tratante, bajo su entera 
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-029383-0007-CO 2025039255 RECURSO DE 
AMPARO

Se aclara la Sentencia N° 2025-035775, de las 09:30 horas del 31 de 
octubre  de  2025,  en  el  sentido  de  que  debe  entenderse  que  los 
recursos para hacer frente al pago de las licencias otorgadas provienen 
de FODESAF, por lo que la CCSS debe tomar las medidas necesarias 
para garantizar el pago de los montos que, por licencia extraordinaria, 
se adeudan a la persona amparada.-

25-029513-0007-CO 2025039256 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Estese la parte recurrente a lo resuelto en la sentencia No. 2025034368 
de las 09:20 horas del 21 de octubre de 2025.

25-030483-0007-CO 2025039257 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.

25-030523-0007-CO 2025039258 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde,  en  condición  de  directora  general,  a  Jeannette  Quirós 
Quesada, en condición de directora de Enfermería y a Jonathan Pla 
Villalobos, en condición de jefe de Medicina y de la Especialidad de 
Infectología  todos  funcionarios  del  hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta 
Jiménez,  así  como  a  Alexander  Sánchez  Cabo,  en  condición  de 
gerente médico de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
ejerzan ese cargo, que adopten las medidas necesarias para garantizar 
la conclusión del proceso de capacitación iniciado el 19 de noviembre 
de  2025  en  el  hospital  recurrido,  que  permita  el  seguimiento  de  la 
persona  amparada  en  el  Área  de  Enfermería  Especialidad  de 
Formación y Educación de Pacientes -programa VIH-, de conformidad 
con  los  términos  informados.  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
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cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

25-030541-0007-CO 2025039259 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.

25-031150-0007-CO 2025039260 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a las gestiones formuladas.

25-031335-0007-CO 2025039261 RECURSO DE 
AMPARO

Se aclara la Sentencia N° 2025036785, de las 09:30 horas del 07 de 
noviembre de 2025,  en el  sentido de que debe entenderse que los 
recursos para hacer frente al pago de las licencias otorgadas provienen 
de FODESAF, por lo que una vez liberado el dinero para el programa 
en cuestión, es obligación de la CCSS tomar las medidas necesarias 
para garantizar el pago de los montos que, por licencia extraordinaria, 
se adeudan a la persona amparada.-

25-031540-0007-CO 2025039262 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara  parcialmente CON LUGAR el  recurso,  únicamente en lo 
relativo a la cama en que duerme el tutelado. Se le ordena a Yamileth 
Valverde  Granados,  en  su  condición  de  directora  del  Centro  de 
Atención  Institucional  Terrazas,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  adoptar 
inmediatamente las medidas necesarias para que, en lo sucesivo, el 
recurrente  siempre  cuente  con  un  colchón  ortopédico  y,  cuando 
pernocte en una cama tipo <<camarote>>, siempre duerma en el nivel 
inferior de ese tipo de mueble. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.

25-032426-0007-CO 2025039263 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y a Luis Alonso Matarrita Rodríguez, cada uno en su condición de 
gerente médico a.i. y director médico del área de salud de Santa Cruz, 
Guanacaste, de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
ocupen esos cargos, que dentro del plazo de  TRES DÍAS, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  dicten  las  medidas 
correspondientes para que al menor amparado se le aplique la vacuna 
contra el virus del papiloma humano en las dosis que correspondan, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre que las circunstancias médicas del paciente no contraindiquen 
su  colocación.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán coordinar  con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.-

25-032487-0007-CO 2025039264 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.-
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25-032684-0007-CO 2025039265 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón  y 
Salomón Ruiz Fernández, cada uno en su condición de director general 
y jefe del servicio de Ortopedia del hospital México, o a quienes en su 
lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del  ámbito de sus competencias respectivas, 
para asegurar que el 5 de febrero de 2026 se atienda al tutelado en la 
especialidad de Ortopedia de ese nosocomio y se le determine el plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-032714-0007-CO 2025039266 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-032730-0007-CO 2025039267 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-032742-0007-CO 2025039268 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-032744-0007-CO 2025039269 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón 
y Salomón Ruíz Fernández, por su orden Director General y Jefatura 
de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a quien en su lugar ocupe 
dicho cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la cirugía que requiere la amparada en el Servicio de Ortopedia del 
centro médico recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
una variación de las circunstancias de la paciente no amerite otro tipo 
de  atención  médica.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-032800-0007-CO 2025039270 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo, 
en su condición de Gerente Médico a. i. Esteban Vega de la O, en su 
condición de Gerente de Logística, Krisia Marlene Díaz Valverde, en su 
condición de Directora General y Viviana Quesada Bonilla, en calidad 
de  Jefe  de  Servicio  de  Farmacia  ambas  del  Hospital  Maximiliano 
Peralta  Jiménez  y  Natalia  Medina  Montero,  en  su  condición  de 
Directora Médica del Área de Salud Paraíso-Cervantes, todos  de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes a efectos de que la amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], reciba inmediatamente el fármaco “Ivabradina”, 
por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita;  lo  anterior,  bajo  estricta 

4

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:53:13



responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  que 
contraindique tal medicamento. Asimismo, se les ordena no volver a 
incurrir  en  los  hechos que dieron  mérito  a  acoger  este  amparo,  de 
forma  tal  que  se  prevea  lo  pertinente  para  la  tutelada  no  sufra 
posteriormente ningún atraso en la entrega de sus medicamentos.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-032804-0007-CO 2025039271 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la cita en el servicio 
de  Psiquiatría.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  Karla 
Vanessa Solís Mora, cada una en su respectiva condición de directora 
general y jefa clínica del servicio de Medicina, al que está integrada la 
especialidad de Psiquiatría, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas competencias, 
para asegurar que el 23 DE DICIEMBRE DE 2025, el amparado sea 
atendido en el servicio de Psiquiatría y ahí se defina el plan médico por 
seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. En todo lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

25-032918-0007-CO 2025039272 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y Silvia Alfaro Vargas, cada uno en su respectiva condición 
de director general y jefa del servicio de Cirugía y Urología, ambos del 
hospital  de  San  Carlos,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para 
garantizar que, en caso de que no haya ocurrido, en el plazo máximo 
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
sea  atendido  el  amparado  por  un  especialista  en  Urología  de  ese 
nosocomio, se valoren los resultados de los estudios y ahí se defina el 
plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, 
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
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contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota. 
Notifíquese.

25-032945-0007-CO 2025039273 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Tatiana 
Dormond Montaño, cada una en su respectiva condición de directora 
general y coordinadora del servicio de Radiología, ambas del hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente  y  dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus 
competencias  respectivas para  asegurar  que el  15 de diciembre de 
2025 se le realice a la tutelada el ultrasonido objeto de este proceso. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033012-0007-CO 2025039274 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro 
y a Anyoly Berrocal Gómez, en su condición de director médico y de 
jefe del Servicio de Optometría, ambos del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas 
Díaz,  respectivamente,  o,  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que 
coordinen  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y 
atribuciones, para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia se entregue a la persona 
amparada los  anteojos  que requiere.  Se previene a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

25-033067-0007-CO 2025039275 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, cada uno en su respectiva condición de 
director médico y jefe del servicio de Cirugía, ambos del hospital Dr. 
Tony Facio Castro, o a quienes ocupen tales cargos, así como a quien 
ejerza el puesto de jefe del servicio de Oftalmología de ese nosocomio, 
que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, 
sea atendido el amparado por un especialista en Oftalmología de ese 
nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención a 
sus padecimientos.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
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condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033070-0007-CO 2025039276 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Erika Porras Alfaro, cada una en su respectiva condición de directora 
general y jefa de la sección de Cirugía especialidad de Cirugía General, 
ambas del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones pertinentes y 
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas  para  garantizar  que  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  sea 
sometida la amparada a la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033106-0007-CO 2025039277 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-033130-0007-CO 2025039278 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-033140-0007-CO 2025039279 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Sebastián Salas Pérez, en sus respectivas condiciones de directora 
médica y jefe del  Servicio de Oftalmología,  ambos del  Hospital  San 
Rafael,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir  de la notificación de la presente sentencia, la parte 
amparada sea valorada en la especialidad recurrida y se determine el 
tratamiento a seguir, según el criterio del médico tratante. Se advierte a 
las  autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-033152-0007-CO 2025039280 RECURSO DE 
AMPARO

 De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese. 
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25-033245-0007-CO 2025039281 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a TANIA JIMÉNEZ UMAÑA, 
en calidad de Directora General  a.i.,  y a JORGE ALBERTO LÓPEZ 
MORA,  en  calidad  de  Director  Servicio  de  Farmacia,  ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, así como 
a  ALEXANDER  SÁNCHEZ  CABO,  en  condición  de  GERENTE 
MÉDICO  A.I.  y  a  RICARDO  PÉREZ  GÓMEZ,  quien  es 
COORDINADOR  DEL  COMITÉ  CENTRAL  DE  FARMACOTERAPIA, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que el amparado 
reciba el tratamiento con el medicamento  "Trametinib (Mekinist ®)”, en 
la dosis y por el plazo señalado por su médico tratante, bajo su entera 
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.-

25-033258-0007-CO 2025039282 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-033259-0007-CO 2025039283 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, únicamente,  contra el  Hospital  San 
Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Melissa 
Jiménez  Morales,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General  y  de Jefa  del  Servicio  de Cirugía,  ambas del  Hospital  San 
Rafael  de  Alajuela  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de 
sus competencias,  a fin de que el  recurrente Carlos Eduardo Fallas 
Vega sea atendido por el médico especialista dentro del plazo de tres 
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte 
a las recurridas, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. En cuanto al 
Centro de Atención Institucional Dr. Luis Paulino Mora Mora, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-033294-0007-CO 2025039284 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

25-033314-0007-CO 2025039285 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y Mario Felipe Ruíz Cubillo, por su orden Directora General a.i. 
y Jefatura de Cirugía, ambos del Hospital  San Vicente de Paúl,  o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que la cirugía que requiere la amparada en el 
Servicio de Urología del centro médico recurrido le sea realizada dentro 
del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre y cuando una variación de las circunstancias 
de la paciente no amerite otro tipo de atención médica. Lo anterior, bajo 
la advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
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una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los  hechos que sirven de base a  esta  declaratoria,  los  que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-033414-0007-CO 2025039286 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital San Juan de Dios, de lo indicado en el considerando IV de 
esta sentencia. Notifíquese.-

25-033433-0007-CO 2025039287 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Segura en 
condición  de  directora  general  a.i.  y  a  Carolina  Jiménez  Jiménez, 
ambas funcionarias del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a la 
persona amparada la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033483-0007-CO 2025039288 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en condición de director general del hospital Monseñor Víctor Manuel 
Sanabria Martínez, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
practique a la persona amparada la cirugía que requiere, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro  Vargas suscriben nota.  El  magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. Notifíquese.

25-033487-0007-CO 2025039289 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Michael 
Núñez  Quirós,  bajo  ese  mismo orden  Directora  General  y  Jefe  del 
Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que,  en  la  fecha 
indicada, sea el 07 de enero de 2026, se le realice la atención médica a 
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la  tutelada,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.-

25-033496-0007-CO 2025039290 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez Cabo, 
en su condición de Gerente Médico y a Ricardo Pérez Gómez, en su 
condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  el  tutelado  reciba 
inmediatamente el medicamento Sorafenib por el tiempo y en la dosis 
prescrita, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de las 
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal 
medicamento.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.-

25-033521-0007-CO 2025039291 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Michael 
Núñez  Quirós,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan 
lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para  asegurar  que  el  10  de  diciembre  de  2025  sea  atendido  el 
amparado por un especialista en Ortopedia de ese nosocomio y ahí se 
defina el plan de manejo por seguir en la atención a sus padecimientos. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-033607-0007-CO 2025039292 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
ultrasonido de mama. Se le ordena a Joicy Solis  Castro y a Adolfo 
Rojas Zúñiga, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe a.i. del 
Servicio  de  Radiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante 
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Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
le  realice  el  ultrasonido  de  mama a  la  tutelada.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  estudio  convencional,  se 
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-033694-0007-CO 2025039293 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-033795-0007-CO 2025039294 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja Campos 
y Ricardo Guerrero Lizano, cada uno en su respectiva condición de 
director general y jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos 
del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera inmediata giren las instrucciones pertinentes y  dispongan lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para 
garantizar que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, sea sometido el  amparado a la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la  jurisdicción contencioso-administrativa.  El  magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

25-033842-0007-CO 2025039295 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Gustavo  Jiménez 
Ramírez, en su condición de jefe a.i. del Servicio de Cirugía General 
del Hospital México, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer 
de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  se  le  realicen  los  estudios  y  se  obtengan  los  respectivos 
resultados, y si resultan favorables y se determina que es procedente la 
realización de la cirugía indicada, deberá de programársela dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad 
de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
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cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota.

25-033904-0007-CO 2025039296 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
Elsa  Reyes Naranjo,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General y de Jefa Clínica del Servicio de Urología, ambas del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 
001] se le realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, 
contado a  partir  de la  notificación de esta  sentencia,  si  otro  criterio 
médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su 
médico tratante. Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria,  los cuales se liquidarán en el  proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-033940-0007-CO 2025039297 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández  y  Mario 
Fletes López, en carácter de Director General y Jefe del Servicio de 
Medicina Interna y Gastroenterología, ambos del Hospital San Carlos, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo 
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en las 
fechas indicadas, a saber, 15 de diciembre de 2025, a las 07:00 horas, 
se le realice al tutelado la gastroscopia y el 23 de diciembre de 2025, a 
las  07:00  horas,  la  colonoscopia;  y  si  ello  no  es  posible,  deberá 
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Además  debe  de  comunicarle  la  hora  y 
fecha de dicha atención. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

25-033941-0007-CO 2025039298 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Karen Rodríguez Segura,  en su 
condición de Directora General y a Tatiana Dormond Montaño, en su 
condición de Coordinadora del Servicio de Radiología del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que 
dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, en la fecha indicada, a saber, el 05 de enero de 2026, se le 
realice la atención médica pendiente a la tutelada, tal como se indicó 
bajo  juramento.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a 
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 

12

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:53:13



Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-033974-0007-CO 2025039299 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde,  Directora  General  y  a  Ruddy  Canales  Vargas  Jefe  de 
Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  de  Cirugía  General,  ambos  del 
Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-033977-0007-CO 2025039300 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo dispuesto en la parte final  del  considerando III  de la presente 
sentencia.

25-034055-0007-CO 2025039301 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado al final del considerando V de esta sentencia.-

25-034195-0007-CO 2025039302 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se ordena a las personas que ocupan los puestos de coordinador y 
juez encargado del expediente del amparado, ambos del Juzgado de 
Ejecución  de  la  Pena  de  Puntarenas,  sede  Guanacaste,  girar  las 
órdenes que estén dentro del ámbito de su competencia para agilizar 
los procedimientos,  en aplicación del  principio  pro sentencia;  siendo 
que  una  vez  que  se  tengan  los  autos  listos  para  el  dictado  de  la 
resolución  final,  en  el  plazo  legal  dispuesto,  se  resuelva  de  forma 
definitiva  el  incidente  de  libertad  condicional  planteado  por  el 
amparado. Se advierte a la recurrida que de conformidad con el artículo 
71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo.

25-034200-0007-CO 2025039303 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura y Triana Carvajal Rojas, cada una en su condición de directora 
general  y  jefa  del  servicio  de  Urología  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para que en el plazo no mayor a UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, al amparado se le realice la cirugía 
objeto  de  este  proceso de constitucionalidad.  Todo lo  anterior,  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
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que  las  circunstancias  clínicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-034243-0007-CO 2025039304 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto al Hospital 
San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Sebastián Salas Pérez, por su orden directora general y jefe a.i.  del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  al 
recurrente se le valore en el Servicio de Optometría, y que de manera 
oportuna y  con la  debida  antelación,  comuniquen a  las  autoridades 
penitenciarias, la fecha exacta de la atención médica, a efectos que el 
accionante sea trasladado al centro hospitalario a recibir la misma. Se 
advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  por  los  hechos  que  han  dado  lugar  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo.  Se declara sin lugar el  recurso contra el 
Ministerio  de Justicia  y  Paz.  Tomen nota las autoridades de la  UAI 
Reynaldo Villalobos Zúñiga de lo señalado en el considerando VI de la 
presente  sentencia.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-034260-0007-CO 2025039305 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta a 
la realización de la cirugía prescrita. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, y a Jairo Villarreal Jaramillo, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, así como a quien funja como Jefe (a) del Servicio de 
Cirugía General del centro médico, que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para 
que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía prescrita al 
amparado,  previo  cumplimiento  de los  requisitos  médicos,  así  como 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando por variación de las circunstancias del paciente no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
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que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  En 
cuanto al medicamento, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-034287-0007-CO 2025039306 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, directora general y a Ricardo Guerrero Lizano, jefe del servicio 
de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos,  disponer de manera 
pronta  y  oportuna  las  acciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo 
máximo de UN MES contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia, se realice la primer cirugía de rodilla que necesita la parte 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo  impida y  se hayan cumplido 
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo, 
deberán coordinar lo necesario, a fin de realizar la cirugía de la rodilla 
contralateral en el plazo de UN MES, contado a partir del momento en 
que el tutelado sea dado de alta de la primera cirugía realizada. Se 
advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-034352-0007-CO 2025039307 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Milena Beatriz Bolaños Sánchez, en 
su condición de Directora General, y Karina Chacón González, en su 
calidad  de  Jefa  de  la  Sección  de  Medicina  Geriátrica,  ambas  del 
Hospital  Nacional  de  Geriatría,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que, en caso que al recurrente no se le haya practicado la cirugía que 
requería  el  pasado  24  de  noviembre  de  2025,  la  misma  le  sea 
efectuada dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y 
la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas.

25-034354-0007-CO 2025039308 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en condición de directora general y a Jorge Arauz Chavarría, 
en condición de jefe de Servicio de Cardiología, ambos funcionarios del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no 
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mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le reprograme a la persona amparada, la cita que tiene pendiente en 
el  Servicio  de Cardiología.  Se previene a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-034384-0007-CO 2025039309 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Krisia 
Marlene  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y 
Jefatura de Oftalmología del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a 
quienes ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario 
para que a la recurrente se le realice cirugía el 24 diciembre 2025– 
fecha indicada a esta Sala- en el servicio de oftalmología, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  le  previene  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-034408-0007-CO 2025039310 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
Ricardo  Chamorro  Castro,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  en  ejercicio  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía-
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o 
a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, 
a  fin  de que a la  recurrente [NOMBRE 001]  se le  realice la  cirugía 
prescrita por su médico tratante dentro del plazo de un mes, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Lo  anterior  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  la 
contraindiquen.  Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria,  los cuales se liquidarán en el  proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-034415-0007-CO 2025039311 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Cristian  Mauricio 
Granados Rodríguezo, en su condición de Director General a.i, a Junior 
José  Quesada  Porras,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia y, a José Miguel Jiménez Elizondo, en su condición de Jefe 
del Servicio de Rayos X, todos del Hospital  Dr.  Fernando Escalante 
Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo no mayor a 
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SEIS MESES contado a partir de la notificación de la sentencia: 1)  se 
programe y se lleve a cabo la cita de control que requiere la amparada 
en  el  Servicio  de  Ortopedia  de  ese  centro  médico;  esto,  según  lo 
establecido por el médico especialista en ortopedia y traumatología. 2) 
se realicen los estudios radiológicos que requiere la amparada en el 
Servicio de Rayos X de ese hospital para que sean valorados en la cita 
de  control  indicada.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-034545-0007-CO 2025039312 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-034577-0007-CO 2025039313 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el IV considerando de esta sentencia.

25-034598-0007-CO 2025039314 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Jairo  Villarreal  Jaramillo,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de 
directora general y jefe del servicio de Urología, ambos del hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  asegurar  que  el  12  DE  ENERO  DE  2026,  el 
amparado sea atendido en el servicio de Urología y ahí se defina el 
plan  médico  por  seguir.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

25-034624-0007-CO 2025039315 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
directora  general  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen dichos puestos, disponer lo necesario para que a la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le reprograme y 
realice la cita de referencia dentro de un plazo de UN MES, contado a 
partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia.  Lo  anterior,  bajo 
apercibimiento  de  que  podrían  incurrir  en  el  delito  tipificado  en  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone 
que se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-034639-0007-CO 2025039316 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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AMPARO

25-034705-0007-CO 2025039317 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo resuelto en la sentencia número 2025-037750 de las 09:20 
horas del 14 de noviembre del 2025.

25-034711-0007-CO 2025039318 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y Michael Eugenio Núñez Quirós, por su orden directora general y jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, al amparado se le realice la 
cirugía que requiere en el Servicio de Cirugía-Ortopedia. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.-

25-034759-0007-CO 2025039319 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Giancarlo 
Jiménez Alfaro y Jorge Huang Kog, por su orden director general y jefe 
de la oficina de Consulta Externa, ambos del C.A.I.S. Dr. Marcial Fallas 
Díaz,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que,  el  12 de diciembre de 2025 
(fecha  programada  con  motivo  del  amparo),  al  amparado  le  sea 
realizado el ultrasonido de vías urinarias que requiere en el Servicio de 
Radiología  del  C.A.I.S.  Dr.  Marcial  Fallas  Díaz.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.-

25-034780-0007-CO 2025039320 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese.

25-034810-0007-CO 2025039321 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Karla 
Vanessa Solís Mora, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe 
Clínica del Servicio de Medicina (al que pertenece la especialidad de 
Reumatología), ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
su competencia para que, en la fecha indicada, sea el 03 de diciembre 
de 2025, se le realice la atención médica a la tutelada, tal como se 
indicó bajo juramento. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
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magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas.-

25-034857-0007-CO 2025039322 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-034870-0007-CO 2025039323 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a  Douglas Montero 
Chacón  y  Salomón  Ruiz  Fernández,  cada  uno  en  su  condición  de 
director general y jefe de Ortopedia del hospital México, o a quienes 
ejerzan esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  que  en  el 
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  al  amparado  se  le  valore  en  la  especialidad  de 
Ortopedia de ese nosocomio, como parte de su seguimiento clínico, y 
se establezca el plan médico a seguir en su caso. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota. 
Notifíquese.

25-034886-0007-CO 2025039324 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde,  Directora  General  y  a  Ruddy  Canales  Vargas  Jefe  de 
Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  de  Cirugía  General,  ambos  del 
Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su 
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-034950-0007-CO 2025039325 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Erasmo Antonio Serrano Frago, en su 
condición de director a.i. del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a 
quien ejerza ese cargo,  que disponga lo  necesario  para  que,  en la 
fecha  que  se  comprometió,  sea  31  de  enero  de  2025  se  tome  la 
resonancia  magnética  que  se  reclama  y  se  emita  el  reporte 
correspondiente,  a  efectos  de  que  se  valoren  en  la  cita  que  tiene 
programada la persona amparada para el 23 de febrero de 2026. Se 
advierte  al  recurrido  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
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un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. 
Notifíquese.

25-034959-0007-CO 2025039326 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  

25-034970-0007-CO 2025039327 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso, únicamente en lo que 
respecta  al  plazo de espera que se reclama para ser  valorado,  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen 
Rodríguez  Segura  y  a  Michael  Núñez  Quirós,  en  su  condición  de 
directora general y de jefe del Servicio Ortopedia, ambos del Hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,  respectivamente,  o  a  quienes  en  su  lugar 
ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario para que, conforme 
se comprometieron, el 16 de febrero de 2026 se valore al amparado en 
esa especialidad y se defina el  tipo de resolución que requiere.  Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin 
lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

25-034975-0007-CO 2025039328 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Estese el recurrente a lo dispuesto por la Sala en la Sentencia N° 2025-
031950 de las nueve horas veinte minutos del uno de octubre de dos 
mil veinticinco. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

25-035002-0007-CO 2025039329 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde y 
Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de 
directora general y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de 
Urología, ambos del hospital  Max Peralta, o a quienes ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que el 12 DE 
FEBRERO  DE  2026,  el  amparado  sea  atendido  en  el  servicio  de 
Urología y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-035040-0007-CO 2025039330 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso. El  Magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-035096-0007-CO 2025039331 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-035099-0007-CO 2025039332 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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25-035107-0007-CO 2025039333 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, en 
su condición de Directora General a.i., y a Víctor Sequeira Rodríguez, 
en su condición de Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
dentro  del  plazo no mayor  a  TRES MESES,  contado a  partir  de la 
notificación de esta sentencia: 1) se le practique a la amparada la cita 
de Audiometría que requiere en ese centro médico. 2) se realice la cita 
en  el  Servicio  de  Otorrinolaringología  que  la  tutelada  necesita.  Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-035111-0007-CO 2025039334 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Maria 
Eugenia Villalta Bonilla, Directora General y a Ricardo Guerrero Lizano, 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], sea valorado en el Servicio de Ortopedia, en la fecha indicada a 
esta Sala (12 de enero de 2026), si otra causa médica no lo impide. Se 
le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.-

25-035136-0007-CO 2025039335 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
Rodrigo Chamorro Castro, en su condición de directora general a.i y de 
jefe de la Sección de Cirugía-Oftalmología, funcionarios del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, respectivamente, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el 
plazo de TRES MESES,  contado a  partir  de la  notificación de esta 
sentencia,  se  someta  a  la  persona  amparada  al  procedimiento 
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre 
contraindicado y bajo la responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se 
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas,  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

25-035243-0007-CO 2025039336 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a juramento Daver Vidal 
Romero y Francisco Muñoz Villalobos en su condición respectiva de 
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Director Médico y Jefe del servicio de cirugía, ambos del Hospital de 
Dr. Tony Facio Castro  o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
realice la cirugía al amparado. Lo anterior, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  o  condición  médica  que  lo  impida.  De  ser  necesario 
deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

25-035246-0007-CO 2025039337 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora General a.i y a Rodrigo Chamorro Castro, Jefe de Sección de 
Cirugía-Oftalmología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

25-035254-0007-CO 2025039338 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de Directora General y a Johny Olmedo Soriano, en su 
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la notificación de la 
presente  sentencia,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio  médico 
recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-035350-0007-CO 2025039339 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
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25-035360-0007-CO 2025039340 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna una 
nota. Tomen nota las autoridades de INS Red de Servicios de Salud 
S.A, y del Centro de Atención Institucional (CAI) Vilma Curling Rivera, 
de lo indicado en el considerando V de esta sentencia. Notifíquese a la 
Dirección  del  CAI  Vilma  Curling  Rivera,  para  lo  de  su  cargo. 
Notifíquese.-

25-035450-0007-CO 2025039341 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón, 
en su condición de Director General, y a Fabricio Arguedas Monge, en 
su condición de Jefe de la Clínica de Ortopedia, ambos del Hospital 
México,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del  plazo no mayor a 
TRES MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se 
le practique a la parte amparada la cirugía que requiere en ese centro 
médico; esto, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

25-035467-0007-CO 2025039342 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de Directora General y a José Roberto Ulloa González, 
en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Calderón Guardia, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, a la tutelada se le practique la cirugía prescrita, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.-

25-035569-0007-CO 2025039343 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-035590-0007-CO 2025039344 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva y a 
Silvia  Elena  Ruiz  Marchena,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Director General y de Jefa de la Sección de Cirugía, ambos del Hospital 
de La Anexión o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer 
todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se le realice 
la cirugía ortopédica prescrita dentro del plazo de tres meses, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no lo 
desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico tratante. 
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Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-035783-0007-CO 2025039345 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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